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	ÁREA DE CULTURA, CINE E IDENTIDAD ALMERIENSE

	Instituto de Estudios Almerienses/EMM/mom

	Plza. Julio Alfredo Egea núm. 3 – 04001 Almería

	Tel. 950 211 019 - iea@dipalme.org

	Ref. exp.: 2026/D61112/850-108/00001



ANEXO I

SOLICITUD CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE OBRAS SELECCIONADAS POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS ALMERIENSES, PARA EL EJERCICIO 2026
(cumplimentar mecanográficamente o con procesador de textos)

	Solicitante: (En caso de obras colectivas, el solicitante será el representante a efectos de notificaciones)

	NIF
	     
	Nombre
	     

	Apellido 1:
	     
	Apellido 2:
	     

	Lugar de nacimiento:
	     
	Fecha:
	     

	Dirección:
	     

	C.P.:
	     
	Municipio
	     
	Provincia:
	     

	Teléfonos:
	     
	e-mail (obligatorio):
	     

	Si se trata de obras de poesía y no es autor/a almeriense, acredite su vinculación con Almería
	     

	Nombres y apellidos del resto de autores (obra colectiva):
	     

	Currículo:      


(*) 

	Datos de la obra

	Título:
	     

	Obra individual o colectiva:
	     

	Obra infantil:
	     
	Obra juvenil:
	     

	Colección del IEA:
	     

	Fecha de escritura:
	     
	Género:
	     



                   
	Datos del resto de los autores (textos y/o imágenes)
(Cumplimentar en el supuesto de más de un autor/a)

	NIF:
	     
	Nombre
	     

	Apellido 1:
	     
	Apellido 2:
	     

	Lugar de nacimiento:
	     
	Lugar de residencia:
	     

	Teléfonos:
	     
	e-mail (obligatorio):
	     

	Señale si el solicitante es autor de:           texto              imágenes             texto e imágenes

	Currículo:      




	Datos del resto de los autores (textos y/o imágenes)
(Cumplimentar en el supuesto de más de un autor/a)

	NIF:
	     
	Nombre
	     

	Apellido 1:
	     
	Apellido 2:
	     

	Lugar de nacimiento:
	     
	Lugar de residencia:
	     

	Teléfonos:
	     
	e-mail (obligatorio):
	     

	Señale si el solicitante es autor de:           texto              imágenes             texto e imágenes

	Currículo:      



EL AUTOR/ES EXPONE/N:

· Que, habiendo leído todas las bases, manifiesta/n conocerlas y las aceptan íntegramente.
· Que tiene/n conocimiento de que el Área de Cultura, Cine e Identidad Almeriense se reserva el derecho de interpretación de las bases.
· Que desea/n participar en la convocatoria de subvenciones para la selección de publicaciones del Instituto de Estudios Almerienses del año 2026 con el original de la obra reseñado. 
· Que entrega la obra en formato PDF.

EL/LA AUTOR/A DECLARA/N BAJO SU RESPONSABILIDAD los siguientes extremos, señalados con una cruz:

· Que es mayor de edad y dispone de plena capacidad jurídica y de obrar.
· Que se responsabiliza de la autoría, originalidad y contenido de la obra.
· Que los textos presentados no están desarrollados mediante inteligencia artificial.
· Que le corresponde la titularidad exclusiva sobre todos los derechos de los textos de la obra y que estos se encuentran libres de cargas o limitaciones a los derechos de explotación.
· Que siendo autor de obra de poesía ha acreditado en la solicitud su vinculación con esta provincia.
· Que el texto que presenta es original e inédito.  
· Que es una obra completa y finalizada. 
· Que presenta una sola obra a esta convocatoria.
· Que no se trata de una obra colectiva resultado de haberse presentado a certámenes, concursos literarios, artísticos o de cualquier otro ámbito. 
· Que el Instituto de Estudios Almerienses no le ha publicado obra alguna en las convocatorias de publicaciones de los años 2024 y 2025.
· Que no está vinculado a los procesos de tramitación y selección de la presente convocatoria.
· Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
· Que no ha solicitado o percibido otras subvenciones o ayudas de otro organismo/entidad pública o privada para la edición de la obra que presenta.
· Que se compromete a no presentar su obra a otras convocatorias públicas o privadas durante la tramitación de este procedimiento, y hasta que haya recaído resolución expresa. 
· Que responderá de las reclamaciones que se puedan formular por incumplimiento de los deberes para los autores establecidos en las bases.
· Que, en el caso de que su obra sea seleccionada para la edición, se compromete a realizar las revisiones ortográficas o gramaticales de la maqueta que fueran precisas (hasta un máximo de dos) de forma digital.

Por todo lo cual, SOLICITA/N participar en la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA SELECCIÓN DE PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS ALMERIENSES 2026.

Almería a,      
(Firma de todos los autores)
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ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA
(ÁREA DE CULTURA, CINE E IDENTIDAD ALMERIENSE
INSTITUTO DE ESTUDIOS ALMERIENSES)
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